
grupos de trabajo beneficiarios del programa; y los

otros 10 puntos en base a la valoración técnica del

proyecto.

En aquellos apartados en los que se valore el

número de licencias o beneficiarios, la valoración se

ajustará a la siguiente proporción: 75% en base  al

número total de licencias o beneficiarios, y el 25%

restante en base al número de licencias o beneficia-

rios femeninos. Cualquier falsedad que se detecte

por parte de la Consejería de Deporte y Juventud en

cuanto a los datos aportados por las distintas enti-

dades (especialmente las referidas al número de

beneficiarios y número de licencias), será motivo

para determinar la no concesión de subvención

alguna para el proyecto del que se trate en la

presente convocatoria.

Además de las puntuaciones obtenidas en base

a los criterios anteriormente expuestos, aquellas

entidades cuyo trabajo se desarrolle con deportistas

en edad escolar y cuyo asiento sea un centro escolar

de la ciudad de Melilla obtendrán 10 puntos más que

podrán disponer de ellos entre los proyectos de

Administración y Gestión y Participación en el Cam-

peonato Autonómico (siempre y cuando hayan pre-

sentado estos proyectos tal y como se establece en

el párrafo primero del presente artículo).

CAPÍTULO 4.- DISPOSICIONES COMUNES AL

PROCEDIMIENTO DE LIBRE CONCURRENCIA.

Art. 8.- Principios Económicos.

La dotación económica para la presente convoca-

toria se obtendrá de la partida presupuestaria que se

habilite en los Presupuestos Generales de Melilla

para los fines establecidos en la convocatoria, que-

dando condicionada la concesión de subvenciones a

la existencia de créditos presupuestarios en los

correspondientes ejercicios.

La cuantía de las subvenciones no podrá exceder,

en ningún caso,  del 80 % del coste material de los

proyectos o programas que se consideren

subvencionables, pudiendo la Comisión creada al

efecto, solicitar cuantos informes o presupuestos

sean necesarios  a distintos proveedores en el caso

de que los costes presentados por las entidades

sean considerados demasiado elevados por parte de

la citada Comisión.

La concesión de las subvenciones de la presen-
te convocatoria serán compatibles con la percep-
ción de otras ayudas, subvenciones, ingresos  o
recursos, siempre y cuando en su totalidad no
superen el coste del programa o proyecto subven-
cionado, y hayan sido notificadas  y expresadas en
la solicitud de subvención realizada por la respec-
tiva entidad ante la Consejería de Deporte y Juven-
tud.

La obtención concurrente de subvenciones,
ayudas o ingresos propios, que modifiquen los
datos iniciales aportados a la solicitud, deberán
notificarse a la Consejería de Deporte y Juventud.

La forma  y secuencia de pago, como norma
general, será la siguiente:

a) 100% del importe de la subvención una vez
haya recaído resolución favorable y el Presidente
de la entidad solicitante comunique la aceptación
de la misma, así como de las obligaciones recogi-
das en esta convocatoria.

b) A la finalización del proyecto subvencionado,
el beneficiario deberá justificar la totalidad de la
subvención percibida, utilizando para ello el anexo
IV de la presente convocatoria, y aportando, asi-
mismo, la memoria deportiva conforme al anexo III
de la citada convocatoria.

La justificación de la subvención percibida de-
berá tener entrada en la Consejería de Deporte y
Juventud, antes de la finalización del ejercicio
económico 2011, utilizándose para ello el Anexo
IV de la presente convocatoria.

Aquellas justificaciones que se presenten, y no
utilicen los formularios oficiales (Anexo IV), no
serán admitidas, conforme a lo estipulado en el
Reglamento General de Convocatorias de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La partida económica destinada a la presente
convocatoria será dividida entre el número total de
puntos distribuidos entre las distintas entidades
que concurran a la misma, determinando así el
valor que tendrá cada punto. A cada entidad
solicitante se le asignará la subvención resultante
de multiplicar el número de puntos obtenidos por el
valor de cada punto.

CAPÍTULO 5.- PROCEDIMIENTO DE CONCE-

SIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COM-

PETITIVA.
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